
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con manifestación a la liquidación de crédito. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 00433 

Radicado 2015-00265 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Bersy Liliana Moreno Cuarán 

 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por la apoderada judicial de la 
parte actora con respecto a la actualización de la liquidación de crédito aprobada 
por el despacho, AGREGUESE el memorial al expediente, para que obre dentro del 
plenario, sin lugar a pronunciamiento por parte del juzgado frente a lo resuelto en 
auto notificado por estados del 8 de marzo de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 

asunto con solicitud de embargo de salario y/o honorarios. Dahiana Nurfaly Hidalgo 

Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00312 

Radicado 2017-00114 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rivera y Flórez S.A.S. Distribuciones 

Demandado (s) Rubí Idalia Erazo Vallejo – Oscar Alberto Delgado Jamioy 

 

 
Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada fue decretada mediante auto 

del 18 de noviembre de 2022, y debidamente oficiado a pesar de que no se cuenta 

con respuesta por parte de SOLUCIONES INTEGRALES J.M. S.A.S, 

REQUIÉRASE a la activa, para que en el término de tres (3) días, aclare su petición, 

en el sentido de indicar si se trata de la misma solicitud resuelta en el auto 

mencionado, para resolver lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de autorización de pago de títulos a tercera. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00438 

Radicado 2018-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo- COOTEP 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego – Griselda Viviana Rosas 
Vargas – Andrés Alexander Cerón 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada por la representante legal de la entidad 
demandante, a través del correo electrónico identificado en el plenario para los fines 
del proceso, AUTORÍCESE la entrega para cobro de títulos judiciales existentes y 
los que llegaren a generar con posterioridad hasta cumplir con el pago total de la 
obligación a la señora Olfa Oliveros Olaya, identificada con C.C. No. 55.173.634 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, solicitud de 
autorización de pago de títulos a tercera. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00437 

Radicado 2020-00164 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) Evelio Burbano Gómez –Luis Evelio Burbano Mora 

 
 
De acuerdo con la solicitud presentada a través del correo electrónico identificado 
en el plenario para los fines del proceso por la apoderada judicial de la parte actora 
con facultades para recibir, AUTORÍCESE la entrega para cobro de títulos judiciales 
existentes y los que llegaren a generar con posterioridad hasta cumplir con el pago 
total de la obligación a la señora Olfa Oliveros Olaya, identificada con C.C. No. 
55.173.634 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con renuncia de poder otorgado por la parte actora. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00435 

Radicado 2020-00235 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandada (s) Juan Carlos Pinza Pabón 

 
 
De acuerdo con el memorial presentado por la representante judicial de la parte 
actora, esta judicatura con fundamento en el artículo 76 del C.G.P., se dispone a 
aceptar la renuncia del poder conferido a la sociedad AECSA S.A.S., representada 
por Carlos Daniel Cárdenas Ávila, así como la de la abogada Diana Esperanza León 
Lizarazo como endosataria en procuración. Téngase en cuenta que la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6080d794f76fa8f597427b6e20a85d3fdddf16e06b288dcdd2d7a239d91e1a

Documento generado en 16/03/2023 03:55:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto sin contestación del curador a su designación. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00436 

Radicado 2021-00379 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Libardo Garcia Melendez - Richard Alexander Salazar Paz  

 
 
Teniendo en cuenta que el abogado RICARDO ALFREDO PAREDES 
HIDALGO, desatendió el llamado que le hiciera la judicatura, para posesionarse 
como curador ad- litem de Libardo García Meléndez, REQUIÉRASE por secretaría 
al profesional del derecho para que se comunique con el despacho dentro del 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente proveído, y asuma 
o se pronuncie sobre la asignación realizada por el juzgado, so pena de compulsar 
copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Nariño, para lo de su 
cargo.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con poder otorgado por uno de los demandados y pago de títulos o 
remanentes. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00434 

Radicado 2021-00396 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) 
Wadi Leonardo Castillo Apraez – Javier Gustavo Ospina 
Apraez  

 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al plenario, esta judicatura procede 
a RECONOCER al abogado Oscar David Bedoya Muñoz, identificado con C.C. No 
18.129.971 y portador de la T.P. No. 166.860 del C. S. de la J., como apoderado de 
la parte demandada, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 
de Abogados, el togado cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que 
lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión, así mismo se AUTORIZA al profesional 
del derecho para que retire para el cobro los títulos judiciales existentes y los que 
llegaren a generar por cuenta de este proceso a favor de los demandados.  
 
Envíese de forma expedita al abogado el enlace del expediente para su revisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto por cubrimiento total de la obligación objeto del proceso. Dahiana Nurfaly 
Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00322 

Radicado 2022-00040 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Mónica Rocío Tumal Vallejo - Leomar Álvarez 

 
 
Teniendo en cuenta la actualización de la liquidación del crédito más las costas 
procesales aprobadas y los títulos judiciales pagados a la parte actora, la obligación 
objeto de ejecución se encuentra cubierta, por lo tanto, el despacho resuelve: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada.  

 
2. PAGAR los títulos existentes y los que se generen por cuenta de este proceso 

a la parte demandada que corresponda, siempre y cuando no sean objeto de 
otra medida cautelar; y siempre que medie previa solicitud de pago de la 
persona interesada a través del correo electrónico del despacho. 

 
3. REQUERIR a la activa, para que entregue a la parte demandada el título valor 

objeto del presente proceso judicial, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso. 

 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberá dejarse a disposición del proceso que lo 
requiera. 

 
5. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con poder otorgado por el demandado. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00432 

Radicado 2022-00219 

Proceso Verbal Sumario (Reivindicatorio) 

Demandante (s) Emiley Yasmín Quinayas Escarraga 

Demandado (s) Silvio Bolívar Ceballos 

 
 
De acuerdo al poder allegado al plenario  a nombre del demandado y previo a 
resolver lo pertinente, REQUIÉRASE a la pasiva para que dentro del término de tres 
(3) días, presente nuevamente el poder, donde indicará expresamente en el 
memorial del mandato, el correo electrónico de la togada inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, independiente del utilizado para asuntos institucionales, 
(artículo 5 de la Ley 2213 de 2022)  o simplemente aportarlo con nota de 
presentación personal ante notario (artículo 74 inciso 2 del C.G.P). Sin embargo, 
por secretaría, permítasele el acceso al expediente puesto que ya cuenta con 
sentencia y la solicitante tiene la calidad de abogada. 
 
Una vez transcurrido dicho término se ordena pasar el asunto nuevamente a 
despacho para resolver la solicitud de entrega del inmueble objeto de reivindicación, 
presentada por la demandante a través de apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 43621d714d32826f16c83ffd07a3a36c5a1b9e87fe8ea1457977a09f4e9269ac

Documento generado en 16/03/2023 03:56:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación y vencido el término de traslado de la demanda. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00440 

Radicado 2022-00309 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Yamileth Arias Díaz 

Demandado (s) Abimael Murcia García 

 
 
Teniendo en cuenta que Abimael Murcia García, se encuentra notificado del auto 
que libró mandamiento de pago el 30 de agosto de 2022, vía correo electrónico de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin que, en el término de 
traslado de la demanda, se opusiera a las pretensiones de la parte actora, esta 
judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuarenta y ocho mil pesos ($48.000) por concepto de agencias en 
derecho.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 14 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00310 

Radicado 2023-00092 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) 
Francisco Andrés Ochoa Ballesteros - Nilsan Amparo Bussuy 
Gualdrón  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra FRANCISCO ANDRÉS OCHOA 
BALLESTEROS y NILSAN AMPARO BUSSUY GUALDÓN a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como títulos base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS 
M/CTE ($3.714.000), que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 
621,671 a 696 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUZ MARY VILLACORTE 
LÓPEZ identificada con C.C. No. 69.007.050 contra FRANCISCO ANDRÉS 
OCHOA BALLESTEROS y NILSAN AMPARO BUSSUY GUALDRON identificados 
con C.C. No. 12.503.032 y 47.433.087 respectivamente, para que cancelen dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 23 de septiembre de 2020, la suma de TRES MILLONES 
SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($3.714.000), por concepto de 
capital insoluto, más los intereses de plazo del 10 de febrero de 2020 hasta el 10 de 
junio de 2020 y los moratorios desde el 11 de junio de 2020, hasta el pago total de 
la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda con acatamiento 
de los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍCAR el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, para ello, deberá prevenir a la parte ejecutada que para notificarse 
de manera personal, es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado 
al recibo de la correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contarán con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo través del 
correo institucional del Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f54185cb87bf4d2de343f77fa5374696fdf684b7d3e8a1ec070053159b86fc1

Documento generado en 16/03/2023 03:56:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00310 

Radicado 2023-00093 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) Luz Amalia Poveda  

 
 
MARÍA EUGENIA MARÍN OCAMPO, actuando por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra LUZ AMALIA POVEDA 
a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, una LETRA DE CAMBIO 
por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000), que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 
 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de MARÍA EUGENIA MARÍN 
OCAMPO, identificada con C.C. No. 24.645.560 contra LUZ AMALIA POVEDA, 
identificada con las C.C. No. 41.107.391 para que cancele dentro de los CINCO (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio del 15 de julio de 2019, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS ($1.500.000) como capital, más los intereses de plazo desde el 15 de 
julio de 2019 hasta el 14 de julio de 2020 y los intereses moratorios desde el 15 de 
julio de 2020 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto de manera personal a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la manifestación de la parte activa de desconocer direcciones 
de notificación de la demandada, requiérase a la parte actora para que realice una 
búsqueda de datos de contacto de la demandada, donde pueda surtir su 
notificación, en las redes sociales, en el RUES, Google, entre otros, y se alleguen 
al despacho las evidencias de búsqueda previo a resolver la petición de 
emplazamiento. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener a la abogada Yaritza Alexandra García Rosero, identificada con 
C.C. No 1.124.861.355 y portadora de la T.P. No. 330.671 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos 
del Registro Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuanta con su 
registro vigente y no presenta ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de 
la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30b95a0fb492e708f534b949cdd626ab42c9be0e29dcadf688d153e4e0f2ccfc

Documento generado en 16/03/2023 03:56:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00319 

Radicado 2023-00094 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Leidy Andrea Bolaños Muchachasoy  

 
 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ en nombre propio y representación, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra LEIDY ANDREA BOLAÑOS 
MUCHACHASOY a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con 
sus respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa 
al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (1) LETRA DE 
CAMBIO por la suma TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS M/CTE ($309.000), que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUZ MARY VILLACORTE 
LÓPEZ identificada con C.C. No. 69.007.050 contra LEIDY ANDREA BOLAÑOS 



MUCHACHASOY identificada con C.C. No. 1.124.856.170, para que cancele dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por la letra de cambio No. 2 del 21 de noviembre de 2021, la suma TRESCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS M/CTE ($309.000), por concepto de capital insoluto, más los 
intereses moratorios desde el 24 de mayo de 2020, hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda acorde con los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la demandada que, para notificarse de manera personal, 
es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la 
correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contarán con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
consideren pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda, para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho,. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa 
- Putumayo. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00439 

Radicado Interno 2023-00095 

Despacho comitente Juzgado Civil del Circuito de Mocoa - Putumayo 

Proceso  Ejecutivo con Garantía Real 860013103001-2019-00050-00 

Demandante (s) Banco BBVA de Colombia S.A. 

Demandado(s) Fernando William Arcos Urbano 

 
 
Habida cuenta de la comisión proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa - 
Putumayo, dentro del proceso ejecutivo de la referencia, esta judicatura en procura 
de lograr su cometido se dispone a AUXILIAR lo requerido y, en consecuencia, 
resuelve:  
 
 
PRIMERO.- Fijar el 24 de marzo de 2023 a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-
18936 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Mocoa, Putumayo, de propiedad 
de Fernando William Arcos Urbano. La diligencia iniciará en la sede física del 
despacho judicial, lugar al que debe arrimar la parte interesada en la realización de 
la diligencia. 
 
Para tal efecto se designa desde ya al señor al señor Manuel Antonio Garcés Cruz 
quien figura en la lista de auxiliares de la justicia con licencia como secuestre, a 
quien se lo puede ubicar en la carrera 9 No. 10 - 18 Avenida Colombia; celular 
3162975538; correo electrónico: juriscon.consultores@hotmail.com, quien el día de 
la diligencia tomará posesión del cargo.  
 
 
SEGUNDO.- Requerir a la parte interesada allegar para la diligencia y de forma 
oportuna, el auto que decretó la medida cautelar, el certificado de tradición y copia 
de la escritura pública.  

 

mailto:juriscon.consultores@hotmail.com


TERCERO.- Cumplido lo anterior y previas las actuaciones de rigor en el radicador, 
devuélvase a su lugar de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56a72353cfa0cd70d853f784a3a39df5b2c4e7561a4d60847537e52c0c8f66eb

Documento generado en 16/03/2023 03:56:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 15 de marzo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00320 

Radicado 2023-00097 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) William Onán Vallejo Rosas  

 
LUZ MARY VILLACORTE LÓPEZ, como endosataria en propiedad, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra WILLIAM ONÁN VALLEJO ROSAS
 a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) PAGARÉ por valor 
de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($1.105.900), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., 
aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener 
dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
vecindad de las partes, la cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de la señora LUZ MARY 
VILLACORTE LÓPEZ, identificada con C.C. No. 69.007.050 contra WILLIAM 



ONÁN VALLEJO ROSAS identificado con la C.C. No. 1.124.851.357, para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el PAGARÉ del 15 de agosto de 2019, la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCO 
MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($1.105.900) como capital, más los intereses 
de plazo del 15 de agosto de 2019 hasta el 15 de agosto de 2020 y los moratorios 
desde el 16 de agosto de 2020 hasta el pago total de la obligación, conforme a las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que, para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de 
justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo cual, 
la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación: cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la 
formulación de excepciones que podrá hacerlo través del correo institucional del 
Despacho. SE SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 17 de marzo de 2023*** 
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